
 

 

Sec.Gen/JT-1 
 

DECLARACIONES MIEMBROS CORPORACIÓN 
AYUNTAMIENTO BAZA 

 
 
D./Dª JUAN RAMON GIL VAN GILS, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 75.869.239-J, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
  
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0250 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Un vehiculo Citroen Berlingo 
- 50% de una vivienda en Baza 

 
 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 

actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0251 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Funcionario Interino 

de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Huescar 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª ALFREDO ALLES LANDA, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, provisto/a 
del Documento Nacional de Identidad número 29.154.223-K, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, formula las 
siguientes DECLARACIONES: 
  
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0253 de Fecha: 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio: 
 

- 50% de una vivienda en de Baza 
- 50 % Vehículo Skoda Octavia 
- 50% de depositos bancarios   
- 50% Seat Cordoba 
- Plan de Pensiones   

  
 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 

actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0254 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Concejalia 

Ayuntamiento de Baza 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

   



D./Dª ANTONIO VALLEJO MAGDALENO, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 45.718.488-P, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0255 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Ninguno 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0256 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Entrenador C.D. Baza 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª PURIFICACION CORBALAN VACAS, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.512.034-K, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0257 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Una vivienda hipotecada en Baza 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0258 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Recta Activa 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª YOLANDA FERNANDEZ MORENO, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 72.549.445-Q, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0261 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Ninguno 
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 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0262 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Concejalía 

Ayuntamiento de Baza 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª GEMMA PEREZ CASTAÑO, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, provisto/a 
del Documento Nacional de Identidad número 45.717.400-R, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, formula las 
siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0263 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Cuenta Bancaria Banco Santander 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0264 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Arquitecta 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª JOSE LORENTE GONZALEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, provisto/a 
del Documento Nacional de Identidad número 76.148.997-E, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, formula las 
siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0265 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Ninguno 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0266 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Personal Laboral Fijo 

en Correos 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Socio Fundador 

y Capitalista de un gimnasio en Huescar. 

 



D./Dª JOSE LUIS CASTILLO FERNANDEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.525.588-M, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 

 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0269 de Fecha 

04/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- 50% de una vivienda hipotecada en Baza 
- 50% de una cochera hipotecada en Baza 
- Un vehiculo Renault Scenic 
- 160 participaciones de la empresa Agrogestión Ingenieros S.L. 
- Cuenta Corriente en Caja Madrid 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0270 de Fecha 04/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Trabajador por 

cuenta ajena 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Empresa 

Agrogestión Ingenieros S.L. 
 
D./Dª MARIA DEL CARMEN GONZALEZ SANCHEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de 
edad, provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.523.314-P, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 
1986, formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0271 de Fecha 

05/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Una vivienda rural en Baza  
- Un vehiculo Renault Megane Scenic 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0272 de Fecha 05/06/2015: 

 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Colegio Procuradores 

a tiempo parcial 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª FERNANDO SERRANO GONZALEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 14.624.322-W, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0273 de Fecha 

05/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- 50% un piso hipotecado en Baza 
- Un vehiculo PEUGEOT 307 
- Un vehiculo PEUGEOT 508 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0274 de Fecha 05/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Funcionario 

Administración del Estado  
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Curso de 

Formación dentro del propio puesto de trabajo 

 
D./Dª MARIA TERESA NAVARRO POZO, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.513.059-B, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0279 de Fecha 

05/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- 50 % vehiculo FORD  
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0280 de Fecha 05/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Auxiliar Ayuda a 

Domicilio a media jornada 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª MARIANA PALMA MURCIA, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, provisto/a 
del Documento Nacional de Identidad número 76.149.106-Q, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, formula las 
siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0281 de Fecha 

05/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- 50% de Un dúplex en Baza 
 



 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0282 de Fecha 05/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Tecnica Deportivo y 

Monitora Bailes de Salon 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª ANTONIO DAVID MARTINEZ RODRIGUEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de 
edad, provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.527.798-F, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 
1986, formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0284 de Fecha 

08/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- 50 % de una Vivienda unifamiliar en Baza 
- Prestamo hipotecario (50%) con capital pendiente de amortización 
- Vehiculo Seat Alhambra 
- 50% Cuenta corriente BBVA 
- 50% Cuenta Corriente en La Caixa 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0283 de Fecha 08/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Psicologo de la 

Asociación AD-HOC de atención a personas con problemas de adicciones; y Profesor – 
tutor del Centro Asociado a la UNED de Baza 

- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
D./Dª JUAN RODRIGUEZ AGUDO, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, provisto/a 
del Documento Nacional de Identidad número 52.528.416-G, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, formula las 
siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0287 de Fecha 

08/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Casa en Baza (50%) 
- Motocicleta Kawasaki 
- Vehiculo Seat Leon 
- Vehiculo Seat Altea 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0288 de Fecha 08/06/2015: 
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- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Pension de la 

Seguridad Social, por invalidez 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
 
D./Dª PEDRO FERNANDEZ PEÑALVER, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.512.523-G, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0291 de Fecha 

08/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Piso en Baza (hipotecado) 
- Plaza de aparcamiento en Baza (hipotecada) 
- Volswagen Passat High Line 
- Hyosung Aguila 
- Skoda Octavia 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0292 de Fecha 08/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Ingresos 

Ayuntamiento de Baza 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
 
D./Dª ANTONIO SERAFIN TORREBLANCA CORRAL, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor 
de edad, provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.518.496-C, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y 
art. 30 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 
de Noviembre de 1986, formula las siguientes DECLARACIONES: 

 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0297 de Fecha 
09/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  

 
- Vivienda Unifamiliar en Baza 
- Vehículo Marca Citroen C-5 Milenium 
- Vehiculo Marca Nissan Micra (2ª Mano) 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0298 de Fecha 09/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 



- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Celador Sanitario 
Hospital Alta Resolucion de Guadix (Agencia Sanitaria Poniente 

- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 
 
 
D./Dª ROSA MARIA BALLESTA FERNANDEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.527.346-S, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 

 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0299 de Fecha 

11/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 

- Un piso hipotecado en Baza 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0300 de Fecha 11/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Aportación 

manutención por hijos 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
 
D./Dª ANTONIO JOSE MANCEBO FUNES, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 76141833-B, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0303 de Fecha 

24/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 
- Una vivienda hipotecada en regimen de bienes gananciales en Baza 
- Un piso en bienes gananciales de unos 100 m2 en Baza 
- Un piso en régimen de bienes gananciales en Baza 
- Un solar en régimen de bienes gananciales en Caniles 
- Un vehículo Toyota Yari financiado 
- Un vehiculo Renault Laguna 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0304 de Fecha 24/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Profesor Técnico de 

Formación Profesional 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Alquiler dos 

pisos en Baza 
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 con motivo de CAMBIO SITUACION, de sus bienes patrimoniales: declaración nº 0320 de 

Fecha 10/02/2016, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del 

patrimonio:  

 
- Una vivienda hipotecada en regimen de bienes gananciales en Baza 
- Un piso en bienes gananciales de unos 100 m2 en Baza 
- Un piso en régimen de bienes gananciales en Baza 
- Un solar en régimen de bienes gananciales en Caniles 
- Un vehículo Toyota Yari financiado 
- Un vehiculo Seat Leon. 
 
 

D./Dª HILARIO ANTONIO LLORENTE HERNANDEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor 
de edad, provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 74.627.126-S, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y 
art. 30 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 
de Noviembre de 1986, formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0307 de Fecha 

24/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 
- Casa en regimen de gananciales en Baza 
- Dos tractores, uno marca Massey Fergurson, y otro marca Case 
- 50% de una finca de 12 hectareas en Benamaurel (Granada) 
- Vehiculo Seat Leon 
- Vehiculo Cherokee 
- Ciclomotor 
- Dos remolque agricolas, uno modelo Beyfe y otro modelo Gaisma 
- Una cosechadora John Deere 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0308 de Fecha 24/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Agricultura 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
 
D./Dª MARÍA LUISA VELÁZQUEZ DE CASTRO SÁNCHEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, 
mayor de edad, provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 74.626.597-S, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y 
art. 30 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 
de Noviembre de 1986, formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0311 de Fecha 

30/06/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 
- Un piso en Avda. Constitución  en Granada 



- Un piso en Águilas (Murcia) 
- Dos plazas de garaje en sótano en Granada 
- Participaciones en la Soc. Nvotecsur SL  
- Depósito y saldo en Banco Popular 
- Depósito y saldo en Bankia  
- Depósito y saldo en la Caixa 
- Depósito y saldo en Bankinter 
- Depósito y saldo en Unicaja 
- Saldo en B.Mare Nostrum 
- Un vehículo MERCEDES BENZ 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0312 de Fecha 30/06/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 
- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Abogacía 
- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 

 
 con motivo de CAMBIO DE SITUACIÓN, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0319 de 

Fecha 25/09/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del 
patrimonio:  
 
- Un piso en Avda. Constitución  en Granada 
- Un piso en Águilas (Murcia) 
- Dos plazas de garaje en sótano en Granada 
- Participaciones en la Soc. Nvotecsur SL  
- Depósito y saldo en Banco Popular 
- Depósito y saldo en Bankia  
- Depósito y saldo en la Caixa 
- Depósito y saldo en Bankinter 
- Un piso en Baza 
- Saldo en B.Mare Nostrum 
- Un vehículo MERCEDES BENZ 
 
 

D./Dª MARIA JOSE MARTIN GOMEZ, Concejal/a de este Ayuntamiento, mayor de edad, 
provisto/a del Documento Nacional de Identidad número 52.527.659-Y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75, número 7, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en redacción dada por el art. 4º de la Ley 9/1991, y art. 30 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 28 de Noviembre de 1986, 
formula las siguientes DECLARACIONES: 
 
 con motivo de TOMA POSESION, de sus bienes patrimoniales, Declaración nº 0315 de Fecha 

03/07/2015, con la Relación de bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio:  
 
- 50% de un piso en en Almeria, bajo financiación hipotecaria, con dos plazas de garaje 
- 50% de una Vivienda en Baza, bajo financiación hipotecaria 
 

 con motivo de TOMA POSESION, sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que le proporcione  o pueda proporcionar ingresos económicos, Declaración nº 
0316 de Fecha 03/07/2015: 
 
- Causas de posible incompatibilidad: Ninguna 



 

 

Sec.Gen/JT-11 
 

- Relación de actividades que le proporcionan ingresos económicos: Senadora y trienios 
como Profesora de Secundaria 

- Relación de actividades que pueden proporcionar ingresos económicos: Ninguna 
 

Baza, 1 de Febrero de 2016 

 


